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I "rsros:
I 1 El Contrato de Servicio de Habilitación Planta de Tratamiento de

I Aguas Servidas Escuela Collimallin, de fecha 04 de Enero de 2011,

I suscrito entre la Municipalidad de Temuco y don Francisco Verdugo

I :-:": racultades contenidas en ra Ley orgánica constrtucionat de

| ^runicipaliclades 
No 18 695

I DEcREro:

I 1.- Apruébese Contrato de Servicio de Habilitación Planta de

I fratamiento de Aguas Servidas Escuela Collimallin, de fecha 04 de

I Enero de 2*11, suscrito entre la Municipalidad de Temuco y don
I Francisco Verdugo Vivanco. _\
I ,.- El precio total de la ejecución d{l presente Contrato, es t} suma de

I $ 7.699 866 - impuestos incluidos \,, /

I 3,- Las partes acuerdan para la ejecuciqr de las obras,"tfn plazo de 45

I 
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contados desde ra '>1.* delTnreno ar
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rRAA'CISCO YTRDUGCI Y'YAJVCQ

nE" DE HAB clofv P

5CU OLLIMAGUA

\r.*w t{,
'-\:a-:.:'.-[n Tenruco. o 04 de enero de 20il, compc]recen por uno porte ro

MunicipoJiclod de Temuco, personCI iurídiccl Ce Derecho pr'rhtir-n pnr r'rni¡^rvrurrrutp\r¡ruuu ue Iemuco, personCI lUridiCCr ce Derecho público, Rol únicoTributorio nÚmero sesento y nueve millorres ciento noventc mil seiecienlos guión
siete, representocio por su crrccrde don MrGuEt ANGEL BEcKTR ALVEAR, quiendecloro ser clrileno, ccsqdo, cédulcr cie nscionol de identidad número ocho
millones cienlo ochentc y dos mil setecientos ochento y nueve guión tres, oml¡os
domicilic¡dos en colle Ariuro Prcl núrnero seiscientos cincuenlo, y por lc:olra el contrcriistc clon FRANClscc vERDuGo vlvANCo, clrileno,constructor civil, confrotislo, céclulo nocionol de icleniiclacl No 6.522.10S - S,
ciomicilícl en cclÍle Lcs ProderCIs No l/45, Villo Gonoderos, de lc ciuciocl deTemuco, los comporecienies moyores de edad y quienes ccredircron suidentidqd con sus respectivas cédulos y exponen :

PRIMERO : Por Decrelo Alcaldicio No 4ó5 de fechcr 30 de septiembre de2010, se llomó o propuesto público yse oprobcron los Bcrses Aclministrciivos
Generoles. [specio]es, Términos de Referencicr y plonos de lo propuesic
PÚblico No l0l - 2010 "servicio de Hcrbilitoción Plantc de Trciomienlo Aguos
Servidqs Escuela Collimollin". Por Decrelo Alccldicio No óZ? de fecho l3 dediciembre de 20.}0, lo propuesto incíviduolizccic fue cdjudiccclo alcontrciisto Froncisco Verdugo vivonco. Ambos c.locumentos se entiendenformor porte iniegrcnie de este conircrto.

SEGUNDo : [n .esre ccio y por mecío der presente insirumenio, ioMunicipolidcd de remuco, representcdo por ,, Alccrlde don MIGuELAIIGEL BECKTR ALVEAR, encoroo o clon Froncisco Verdugo Vivc¡nco laejecuciÓn del servicio Hobiliiccio]n cle plonlo de lrctomiento ogucrs servidasEscuelo Collimollin".

TERCERO : Los troboios que se encc'rgan por el presenle instrunrento sereclizcrÓn cumpliendo estrictcnrenle los Bcses Administrolivos Generoles,[specicles, Especificociones Técniccrs y prcnos eniregcdos por rcrMunicipclidcrd cje Temuco. Documenlos toclos elcrborcrdos por lcMunicipclidacl. conocidos por lcs porles y se eniienden incorporodos ceste contrato

cuARTCI : La Municipalidod cle Temuco y el Contratisio convienen pcrrc lceiecución de los obrss un plczo de 45 díos corridos, contados cjescle lcfecho de errirego del terreno al conlrciisto, nreclionte <rcto que suscriblrónlcs pories, con poslerioridcci o la fechcr crei presenie conlrcrto.

QulNro : El precio iotcr de rc ejecución de esre conrroto es ro suma de g
7'699'866,- impueslos incluídos, sin ningún tipo de recrjuste, cle ccuerdo cr loestipulodo en el acto cle proposición de odjuci¡ccrción de fecho 27 deociubre de 201 0.

sEXTo : El precio de esie contrclo seró innpulcdo o los íiems zz.a6.a1"Mcniención y repcrcción Ministerio cle Educoción,,. ñ precio, csíestipulodo, serÓ pcgoclo por lc Municipclidod previo presentoción cle lofociuro lo que deberÓ llevor el visto bueno def Director cJe Eciuccción elnspector Técnico de lcr obrc. Er precio se pagCIré en un soro estado crepCIgo.de ocuerclo o la oferlo del conlrclislc.



SfPTIfiAO ; H oircso en lcr entregc iotcl y sotisfcctorio de la obro
conlrctcda, impliccré la aplicaciÓn de una multo dicria equivcl
511000 del monlo tr:fol contra'lado, según lo dispone el orlícuto.f{ff*K$}iñ.tó*^\ó--tclqcT_\\

Bcses Administrotlvos [specicles \:.-\
ruot Atl,t\,;:
Iftl{l¡ ra/r liPitBl lcLi/,:

f{'

OCTAVO : El incumplimiento del Contrcilsto cle cuolquiera\W*,lgl:'ír;,--,,,r , \\ .: ¡;, ".-1 :. /:

obligociones que le impone el presenie Coniroio Y sus ontecéd$1é;?'
complementorios, dcré derecho o lo Municipcliclcd poro resolverlo
cdministrotivclmente y sin forma de.iuicio, lrociendo efectivcs los gorontíos
que obren en sU poder, osí como lcs retenciones c los estados de pogo,
teniencio los volores respectivos el ccrrócter cle indemnizociÓn, Sin perjuicio

de los demós sonciones esloblecidos en los Bcses Adminisirotivcls
Generoles y Especicles.

hIOVENO : En gcrontío de los obligcrciones que este Controlo le impone ol

Contratisto, ésie hoce entrego de Vale CI lo Visto Nc 508ó525 del
Boncoestado, oficinq Temuco, por un vclor de S 384.Ü00.- lomodo en fcvor
de lc Municipotidod de Temuco, con vencimien'lo indefiniclo'

DEelMO : Pcro los efectos legcles derivados de este Ccnlrolo, lcs portes
fijon su domicilio en lc ciudad de Temuco, y se someielg_|o jurisclicción cle

sus Tribunoles Ordinorios.

DECIññO PRIñÁERA : Lcr personericr de don Ml
octuor en representcrción de lo Municipalid
lnstolación del Concejo Municipol de fechc de diciembre de dos ocho,

UEL ANGEL BTCKER ALV
de Temuco, conslo del

R porc
¡|n áa

oprobcda por Decreto Alcoldicio número tres

lechc nueve cle diciembre de dos mil ocho

DECIMO SEGUNDA : Los gostos noloriales derivodos
serón de ccrgo clel Contralistcr,
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DECRETO N.__*____J
TTMUCO, '[ .l

vlsTOS: 
, .l. Lo Escrituro privodo de fecho 20 de

diciembre de 2010, medionte lo cuql se celebra Controto de Arrendomiento entrela Munícipclidod de Temuco¿, y el obispodo de Temuco, respecto de inmueble
destinodo o funcionomienfo Jordín rnfontir "Frutílliio".

N. 18.óe5, orgónico consrirucionqr de i;itr JiiS::::.t 
que me confiere ro Lev

DECRETO:

l. Apruébese el Conlroto de
Arrendomiento, suscriio medicnte fscrituro Privqdq de fechq 20 de diciembre de
2010, entre lo Municipolidod de Temuco y el obispodo de Temuco, cédulo
Nocioncrl de identiclcd No 82.158,900-2, medionfe el cuol se dq orrendomienio por
el período de l0 meses el inmueble consistente en lo propiedod ubicodo en colle
Pedro de Voldivio No 01925, o contc¡ del O1 de morzo del presente oño hoito et 3l
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seró lo sumc
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de diciembre de 2010.

único y totcl de g1ó0
señolodos en lo cióusulc

presenfe Controto se impuioró
Progrcmc Atención de Menores.
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por este octo se
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3. Et

ol ltem 22

ANOTESE, COMUNIQUE

ET*RIO-MUÑICIP

Dlrec. Asesorío Juridico_./.\
urrec. A. y Ftnonzos
Adminislroción Municipol

Direcc, de Control
Dep, Gestión de Abostecimiento
Dep. Afención o lo lnfoncis
Arrendodor

rgrno
I "Arrie

2. Lo rento mensuol
; {ciento sesento mil p

orto del controto

REÍ:RENOAC'ON PRESUPUESTARIA OEL CASTO

ITEM: 215,2209.002

P R g.S]JPUESTO VIGf:T]TE

MONIO COMPROMETIDO

26.64 0.000
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CONTRATA DE ARRENDAMIENTO

MUNIC|PALIDAD pE TE|VIUCO - OBtSpApO pE TEM_UCO

En la ciudad de Temuco a 20 de dicíembre de 2010, comparecen, por una parte, Ia

MUNIC¡PALIDAD DE TEMUCO, Persona Jurídica de Derecho Púbfico, Rol Único Tributario Ne
69.190.70A-7, representada por su Alcalde, don MIGUEL BECKER ALVEAR, Cédula de ldentidad
Ns 8.182,789-3, con domicílío en calle Arturo Prat Ne 650, de la ciudad de Temuco, en
adelante e indistintamente "la arrendataría", y For la otra el oBtSPADo DE TEMUCo, Rol
Único Tributario N' 82.158,900-2, representado por don AURELIO PINO DIAZ, en su calidad de
Administrador de Bíenes del Obispado de Temuco, Cédula NacÍonal de ldentidad N'4,502586-
1", ambos con domicilio en la ciudad de Temuco, calle Arturo Prat No 565, 2" piso, en adelante
e indistintamente "el arrendadod', los cuales por este acto e instrumento, vienen en celebrar
el siguiente Contrato de Arrendamiento:

PRIMERO: El OBISPADO DE TEMUCO celebró con la lglesia Bautista Maranata, un contrato de
arrendamiento de fecha 01 de marzo de 20L0, en virtud del cual la lglesÍa Bautista Maranata
arrendó alObispado un inmueble de su propiedad, consistente en parte de inmueble ubicado
en calle Pedro de Valdivia N'01925, de la ciudad de Temuco, para que éste fuera destinado,
de manera exclusiva, al funcionarniento del Jardín lnfantil "Frutillita", administrado por la
Fundación lntegra, En dicho contrato, se facultó expresamente al arrendatario, Obíspado de
Temuco, a subarrendar el inmueble arrendado af Município de Temuco,-

SEGUNDO: Por el presente instrúmento don OBISPADO DE TEMUCO da en arrendamiento a la
Municipalidad de Temuco, para quien acepta su Alcalde don MIGUEL BECKER ALVEAR, el
inmueble individualizado en la cláusula anterior,
Las propiedades objeto de este Contrato, serán destinadas por la Munícipalidad de Temuco,
exclusivamente a I funciona miento del Ja rdín lnfantil "Frutillita".-

TERCERO: El presente contrato tendrá una duración de díez meses, y comenzará a regir el día

01 de marzo de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2010, El arrendamiento asf pactado
expirará por la sola llegada del plazo pactado. Se deja constancia que la Municípalidad de
Temuco se encuentra haciendo uso del inmueble objeto del presente contrato desde la fecha
de inicío del mismo, El contrato podrá termínarse en cualquier momento, por ambas partes,
siempre que una cualquiera de ellas de avíso por escrito a la otra, con a lo menos g0 días de
antelación.

CUARTO: La renta mensual de arrendamiento por los dos inmuebles referidos, será 1a suma
única y total de $160,000.- (ciento sesenta mÍl pesos), pagaderas por adelantado entre eldía
05 y 10 de cada mes en el domicilio del arrendador, y se reajustará de acuerdo a la variación
del índice de Precios a! Consumidor, o el mecanismo de medición que lo reemplace, cada 3
meses,-

QUINfO: 5erán de cargo de la arrendataria los pagos oportunos por concepto de energía

eléctrica, agua potable, gas, etc. obligándose la arrendataria a exhibir al arrendador o a quien

lo represente, los recibos correspondientes, cua ndo así este lo solicite, Los pagos por

concepto de impuesto territorial serán de cargo del Arrendador.

SEXTO: La arrendataria se obliga a mantener en perfecto estado de aseo y conservación las

propiedades arrendadas, La conservación se circunscribe exclusivamente al estado en que los

inmuebles fueron entregados a la arrendataria, La arrendataria declara en este acto que la

propiedad la recibe en buen estado de conservación.

SEPTIMO: El arrendador o el administrador de los inmuebles arrendados, podrán inspeccionar



ocrAVO: Queda prohibido terminantemente a la arrendataria, subarrendar, ceder o transferir
a cualquier título el presente Contrato.
Del mismo modo le queda prohíbido el almacenamiento de sustancias peligrosas, inflamables
o toxicas.

Cualquier modificación a la canalización o cableado existente, o instalación de nuevos
cableados de electricidacl, teléfbno o redes computacionales, deben ser expresamente
autorizadas por el arrendaclor.

NovENo: La arrendataria podrá ejecutar obras cle mejoras en los inmuebles arrendados,
entendiéndose que todas las meioras que ejecute la arrendataria en el inmueble cualquiera
sea su naturaleza objeto o monto, podrán ser retiradas por esta al térrnino del contrato de
arriendo, siempre que no se produzca detrimento en el inmueble a arrendado.

DÉclMo: Al término del presente Contrato la arrendataria deberá hacer entrega de las
propiedades, mediante la desocupación total en la fecha de término de arrendamiento. En
caso contrario, continuará obligado a pagar mensualmente la suma correspondiente a la renta
pactada y su reajuste, y los gastos que sean de su cargo hasta que se efectúe la restitución de
la propíedad (articulo 6 Ley 18,10L), sin que porello se produzca la renovación delContrato.

DECIMO PRIMERO: para todos los ofectos
Temuco.

las partes lio en fa ciudad de

DECIMO SEGUNDO: La personería de don
representación de la Municipalidad de Temuco
Munícipal de fecha 06 de diciembre de 200g, aproba
de fecha 09 de diciembre de 2008,

DECIMO TERCERO: El presente Contrato se firma en du
ejemplar en r de cada parte.

AU LIO PINO DIAZ

p.p. OBI ADO DE TEMUCO

ENDADOR

uar en

Concejo
o Ne 3.34L,

I tenor que

VEAR

DE

RENDATARIO

Miguel Becker Alvear para

ta de Acta de Constitución
mediante Decreto Alc
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